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I I I .  O t r a s  R e s o l u c i o n e s

CONSEJERIA DE ECONOMIA, INDUSTRIA Y HACIENDA

ORDEN de 10 de febrero de 1998, sobre la
modificación de condiciones en las solicitudes
de proyectos acogidos al Decreto 52/1995,
de 16 de mayo correspondiente a 1
expediente.

El Decreto 52/1995, de 16 de mayo, constituye un instrumento
destinado a fomentar las iniciativas empresariales de las pequeñas
y medianas empresas extremeñas, y atribuye determinadas funcio-
nes a la Consejería de Economía, Industria y Hacienda.

Presentadas las solicitudes empresariales para acogerse a los incen-
tivos del Decreto 52/1995, de 16 de mayo, y tramitadas las mis-
mas de conformidad con la legislación que les afecta, vistas las
propuestas de la Comisión de Valoración de Incentivos Regionales
de Extremadura, al amparo de lo dispuesto en el art. 22 y 12 del
Decreto anteriormente citado he tenido a bien disponer que

PRIMERO.–CONDICIONES MODIFICADAS

En el Anexo I se relacionan los expedientes cuyas condiciones han
sido modificadas, describiéndose la totalidad de los cambios autori-
zados en las correspondientes resoluciones individuales.

SEGUNDO.–RESOLUCIONES INDIVIDUALES

1.–La Dirección General de Incentivos a la Actividad Empresarial
notificará individualmente a las empresas las condiciones generales,
particulares y especiales que afectan a cada proyecto mediante las
correspondientes resoluciones individuales.

2.–La resolución sobre concesión de beneficios que sea expedida
por aplicación de lo dispuesto en la presente Orden no exime a
las empresas de cumplir los requisitos y obtener las autorizaciones
administrativas que, para la instalación o modificación de las in-

dustrias, exijan las disposiciones legales vigentes, nacionales o co-
munitarias, así como las ordenanzas municipales.

3.–Los titulares de las subvenciones concedidas por la presente
Orden quedan sujetos a lo establecido sobre justificación de encon-
trarse al corriente de sus obligaciones fiscales y frente a la Seguri-
dad Social en el Decreto 77/1990, de 16 de octubre, y Decreto
17/1993, de 24 de febrero, que lo modifica.

DISPOSICIONES ADICIONALES

1.–Los bienes objeto de inversión incentivables se deberán adquirir
por el beneficiario con pago al contado; en el caso de adquirir
mediante fórmulas de pago aplazado o de arrendamiento financie-
ro (leasing), aquéllos deben pasar a ser propiedad de las empresas
antes de la finalización del periodo de concesión.

2.–El libramiento de los fondos correspondientes a las subvencio-
nes previstas en la presente disposición quedará condicionado a la
existencia de crédito suficiente en el momento en el que hayan de
realizar los pagos.

3.–El abono de las subvenciones a que dé lugar la presente Or-
den quedará sometido a la tramitación y aprobación del oportuno
expediente de gasto.

4.–Los pagos resultantes de las certificaciones de subvención apro-
bada tendrán el carácter de pagos a cuenta, sujetos a rectificacio-
nes y sin suponer en forma alguna aprobación y recepción de las
inversiones que comprendan.

El beneficiario estará obligado a reintegrar las cantidades que hu-
biera recibido, con abono de los intereses legales correspondientes
y del recargo y sanciones, si proceden, en que incurrieran, caso de
incumplimiento de las condiciones establecidas, tanto en la norma
vigente, como en la resolución individual.

Mérida, 10 de febrero de 1998.

El Consejero de Economía, Industria y Hacienda,
MANUEL AMIGO MATEOS
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ORDEN de 10 de febrero de 1998, sobre la
modificación de condiciones en las solicitudes
de proyectos acogidos al Decreto 74/1993,
de 8 de junio correspondiente a 3
expedientes.

El Decreto 74/1993, de 8 de junio, constituye un instrumento des-
tinado a fomentar la iniciativas empresariales de las pequeñas y
medianas empresas extremeñas, y atribuye determinadas funciones
a la Consejería de Economía, Industria y Hacienda.

Presentadas las solicitudes empresariales para acogerse a los incen-
tivos del Decreto 74/1993, de 8 de junio, y tramitadas las mismas
de conformidad con la legislación que les afecta, vistas las pro-
puestas de la Comisión de Valoración de Incentivos Regionales de
Extremadura, al amparo de lo dispuesto en el art. 13 y 23 del
Decreto anteriormente citado he tenido a bien disponer que

PRIMERO.–CONDICIONES MODIFICADAS

En el Anexo I se relacionan los expedientes cuyas condiciones han
sido modificadas, describiéndose la totalidad de los cambios autori-
zados en las correspondientes resoluciones individuales.

SEGUNDO.–RESOLUCIONES INDIVIDUALES

1.–La Dirección General de Promoción Industrial notificará indivi-
dualmente a las empresas las condiciones generales, particulares y
especiales que afectan a cada proyecto mediante las correspondien-
tes resoluciones individuales.

2.–La resolución sobre concesión de beneficios que sea expedida
por aplicación de lo dispuesto en la presente Orden no exime a
las empresas de cumplir los requisitos y obtener las autorizaciones
administrativas que, para la instalación o modificación de las in-
dustrias, exijan las disposiones legales vigentes, nacionales o comu-
nitarias, así como las ordenanzas municipales.

3.–Los titulares de las subvenciones concedidas por la presente
Orden quedan sujetos a lo establecido sobre justificación de encon-
trarse al corriente de sus obligaciones fiscales y frente a la Seguri-
dad Social en el Decreto 77/1990, de 16 de octubre, y Decreto
17/1993, de 24 de febrero, que lo modifica.

DISPOSICIONES ADICIONALES

1.–Los bienes objeto de inversión incentivables se deberán adquirir
por el beneficiario con pago al contado; en el caso de adquirir
mediante fórmulas de pago aplazado o de arrendamiento financie-
ro (leasing), aquéllos deben pasar a ser propiedad de las empresas
antes de la finalización del periodo de concesión.

2.–El libramiento de los fondos correspondientes a las subvencio-
nes previstas en la presente disposición quedará condicionado a la
existencia de crédito suficiente en el momento en el que hayan de
realizar los pagos.

3.–El abono de las subvenciones a que dé lugar la presente Or-
den quedará sometido a la tramitación y aprobación del oportuno
expediente de gasto.

3.–Los pagos resultantes de las certificaciones de subvención apro-
bada tendrán el carácter de pagos a cuenta, sujetos a rectificacio-
nes y sin suponer en forma alguna aprobación y recepción de las
inversiones que comprendan.

El beneficiario estará obligado a reintegrar las cantidades que hu-
biera recibido, con abono de los intereses legales correspondientes
y del recargo y sanciones, si proceden, en que incurrieran, caso de
incumplimiento de las condiciones establecidas tanto en la norma
vigente, como en la resolución individual.

Mérida, 10 de febrero de 1998.

El Consejero de Economía, Industria y Hacienda,
MANUEL AMIGO MATEOS
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CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 18 de febrero de 1998, de
la Secretaría General Técnica, sobre citación
de levantamiento de actas previas a la
ocupación. Expediente de expropiación
forzosa de terrenos para la obra: 
Proy. prolongación de encauzamiento del
Arroyo Los Molinos en Valle de Santa Ana.

Declarados de urgente ocupación los bienes afectados por las obras
de: Proy. prolongación de encauzamiento del Arroyo Los Molinos en
Valle de Santa Ana, por acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha
10 de febrero de 1998, ha de procederse a la expropiación de te-
rrenos por el procedimiento previsto en el art. 52 de la vigente
Ley de Expropiación Forzosa.

En consecuencia, esta Consejería ha resuelto convocar a los propie-
tarios de los terrenos titulares de derecho que figuran en la rela-
ción que a continuación se expresan, los días y horas que se seña-
lan.

A dicho fin deberán asistir los interesados personalmente o bien

representados por personas debidamente autorizadas para actuar
en su nombre, aportando los documentos acreditativos de su titu-
laridad, sin cuya presentación no se les tendrá por parte, el último
recibo de la contribución o certificación registral, pudiéndose
acompañar, y a su costa, si así les conviene, de Perito o Notario.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 52.2 de la Ley de Ex-
propiación Forzosa, los interesados, así como los que siendo titula-
res de derechos o intereses económicos directos sobre los bienes
afectados que se hayan podido omitir, o se crean omitidos en la
relación antes aludida, podrán formular ante esta Consejería de
Obras Públicas y Transportes, Servicio de Expropiaciones, en Mérida,
Paseo de Roma, s/n, por escrito, hasta el día señalado para el le-
vantamiento de las Actas Previas a la Ocupación, las alegaciones
que considere oportunas, a los efectos de subsanar  posibles erro-
res que involuntariamente hayan podido tener lugar al relacionar
los bienes y derechos afectados.

Mérida, 18 de febrero de 1998.

El Secretario Gral. Técnico. P.O.
(Orden de 3 de octubre de 1995),

A. RAFAEL PACHECO RUBIO
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RESOLUCION de 18 de febrero de 1998, de
la Secretaría General Técnica, sobre citación
de levantamiento de actas previas a la
ocupación. Expediente de expropiación
forzosa de terrenos para la obra:
Depuradora de Zafra.

Declarados de urgente ocupación los bienes afectados por las obras
de: Depuradora de Zafra, por acuerdo del Consejo de Gobierno de
fecha 10 de febrero de 1998, ha de procederse a la expropiación
de terrenos por el procedimiento previsto en el art. 52 de la vi-
gente Ley de Expropiación Forzosa.

En consecuencia esta Consejería ha resuelto convocar a los propie-
tarios de los terrenos titulares de derecho que figuran en la rela-
ción que a continuación se expresan, los días y horas que se seña-
lan.

A dicho fin deberán asistir los interesados personalmente o bien
representados por personas debidamente autorizadas para actuar
en su nombre, aportando los documentos acreditativos de su ti-
tularidad, sin cuya presentación no se les tendrá por parte, el
último recibo de la contribución o certificación registral, pudién-
dose acompañar, y a su costa, si así les conviene, de Perito o
Notario.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 52.2 de la Ley de Ex-
propiación Forzosa, los interesados, así como los que siendo titula-
res de derechos o intereses económicos directos sobre los bienes
afectados que se hayan podido omitir, o se crean omitidos en la
relación antes aludida, podrán formular ante esta Consejería de
Obras Públicas y Transportes, Servicio de Expropiaciones, en Mérida,
Paseo de Roma, s/n, por escrito, hasta el día señalado para el le-
vantamiento de las Actas Previas a la Ocupación, las alegaciones
que considere oportunas, a los efectos de subsanar posibles errores
que involuntariamente hayan podido tener lugar al relacionar los
bienes y derechos afectados.

Mérida, 18 de febrero de 1998.

El Secretario Gral. Técnico. P.O.
(Orden de 3 de octubre de 1995),

A. RAFAEL PACHECO RUBIO
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RESOLUCION de 18 de febrero de 1998, de
la Secretaría General Técnica, sobre citación
de levantamiento de actas previas a la
ocupación. Expediente de expropiación
forzosa de terrenos para la obra:
Abastecimiento de aguas a Morcillo, Valrío, El
Batán y renovación de la conducción a
Calzadilla.

Declarados de urgente ocupación los bienes afectados por las obras
de: Abastecimiento de aguas a Morcillo, Valrío, El Batán y renova-
ción de la conducción a Calzadilla, por acuerdo del Consejo de Go-
bierno de fecha 10 de febrero de 1998, ha de procederse a la ex-
propiación de terrenos por el procedimiento previsto en el art. 52
de la vigente Ley de Expropiación Forzosa.

En consecuencia esta Consejería ha resuelto convocar a los propie-
tarios de los terrenos titulares de derecho que figuran en la rela-
ción que a continuación se expresan, los días y horas que se seña-
lan.

A dicho fin deberán asistir los interesados personalmente o bien
representados por personas debidamente autorizadas para actuar

en su nombre, aportando los documentos acreditativos de su titu-
laridad, sin cuya presentación no se les tendrá por parte, el último
recibo de la contribución o certificación registral, pudiéndose
acompañar, y a su costa, si así les conviene, de Perito o Notario.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 52.2 de la Ley de Ex-
propiación Forzosa, los interesados, así como los que siendo titula-
res de derechos o intereses económicos directos sobre los bienes
afectados que se hayan podido omitir, o se crean omitidos en la
relación antes aludida, podrán formular ante esta Consejería de
Obras Públicas y Transportes, Servicio de Expropiaciones, en Mérida,
Paseo de Roma, s/n., por escrito, hasta el día señalado para el le-
vantamiento de las Actas Previas a la Ocupación, las alegaciones
que considere oportunas, a los efectos de subsanar posibles errores
que involuntariamente hayan podido tener lugar al relacionar los
bienes y derechos afectados.

Mérida, 18 de febrero de 1998.

El Secretario Gral. Técnico. P.O.
(Orden de 3 de octubre de 1995),

A. RAFAEL PACHECO RUBIO
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CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE, 
URBANISMO Y TURISMO

RESOLUCION de 24 de septiembre de
1997, de la Comisión de Urbanismo y
Ordenación del Territorio de Extremadura,
por la que se aprueban definitivamente las
Normas Subsidiarias de Planeamiento
Municipal de Almoharín.

Visto el expediente de referencia, así como los informes técnico y
jurídico emitidos por el personal adscrito a la Dirección General
de Urbanismo y Ordenación del Territorio y debatido el asunto.
De conformidad con lo previsto en el artículo 6 del Decreto
187/1995, de 14 de noviembre, sobre atribuciones de los órganos
urbanísticos y de Ordenación del Territorio de la Junta de Extre-
madura (D.O.E. n.º 136, de 21 de noviembre), corresponde el cono-
cimiento del asunto más arriba señalado, al objeto de su resolu-
ción, a la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de
Extremadura, adoptando la que proceda, de conformidad con lo
previsto en el artículo 132 del Reglamento de Planeamiento, apro-
bado por Real Decreto 2159/1978, de 23 de junio.

En su virtud, esta Comisión de Urbanismo y Ordenación del Terri-

torio de Extremadura, vistos los preceptos legales citados y demás
de pertinente aplicación,

A C U E R D A

1.º - Aprobar definitivamente las Normas Subsidiarias de Planea-
miento Municipal de Almoharín.

2.º - Publicar como Anexo a esta resolución la Normativa Urbanís-
tica.

Contra esta resolución podrá interponerse recurso ordinario, en el
plazo de un mes desde su publicación en el Diario Oficial de Ex-
tremadura, ante el Excmo. Sr. Consejero de Medio Ambiente, Urba-
nismo y Turismo.

V.º B.º El Presidente,
MIGUEL MADERA DONOSO

El Secretario,
FERNANDO CEBALLOS-ZUÑIGA RODRIGUEZ

ILMO. SR. SECRETARIO GENERAL TECNICO

En Suplemento E de este número se publica el Anexo de esta Re-
solución que contiene las «Normas Urbanísticas» de las Normas
Subsidiarias de Planeamiento Municipal aprobadas.

V .  A n u n c i o s

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y COMERCIO

ANUNCIO de 23 de febrero de 1998, por el
que se comunica que se procede a la
exposición pública del Censo Electoral
Provisional previsto en la Ley 12/1997, de
23 de febrero, de elecciones al campo
extremeño.

Publicada la Ley 12/1997, de 23 de diciembre, de Elecciones al
Campo de la Comunidad Autónoma Extremeña (D.O.E. n.º 17, de
12 de febrero de 1998), y para general conocimiento se hace sa-
ber que, a partir del día 26 de febrero y durante el plazo de un
mes, estará expuesto en los tablones de anuncios de los Ayunta-
mientos de la Región el Censo Electoral Provisional de electores
correspondientes a cada municipio.

Se recuerda que de acuerdo con el artículo 2.º de la citada Ley
serán electores las siguientes personas:

a) Toda persona natural, mayor de edad, que sea profesional de la
agricultura, como propietario, arrendatario, aparcero u otro concep-
to análogo reconocido por la Ley, que ejerza actividades agrícolas,
ganaderas o forestales de modo directo o personal, y como conse-
cuencia de estas actividades, esté dada de alta bien al Régimen
Especial Agrario de la Seguridad Social por cuenta propia o bien
al Régimen Especial de Trabajadores Autónomos, rama agraria.

b) Los familiares hasta el segundo grado por consanguinidad o afi-
nidad de las personas aludidas en el apartado anterior, mayores
de edad, que trabajen de modo directo y preferente en la explota-
ción familiar, debiendo estar dados de alta en el Régimen Especial
Agrario de la Seguridad Social por cuenta propia o en el Régimen
Especial de Trabajadores Autónomos, rama agraria.
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c) Toda persona jurídica que tenga por exclusivo objeto, conforme
a sus estatutos, y que efectivamente ejerza la explotación agricola,
ganadera o forestal. El derecho de sufragio lo ejercerá su repre-
sentante legal.

Para poder ejercer el derecho de voto las personas físicas han de
estar empadronadas en Extremadura y las personas jurídicas han
de a tener su domicilio social y fiscal en la Comunidad Autónoma
de Extremadura.

Con la exposición pública del Censo Electoral provisional, se abre el
plazo para que los posibles interesados, desde el día de exposición y
durante el plazo de un mes, puedan realizar cuantas reclamaciones o
correcciones sean necesarias. Las reclamaciones se dirigirán a la Con-
sejería de Agricultura y Comercio (Prolongación Princesa Sofía, s/n.
–antiguo edificio de Tabacalera– de Mérida), para la aprobación del
Censo Electoral Definitivo por la Junta Electoral Regional.

Aquellas personas físicas o jurídicas que no se encuentren incluidas
en las relaciones expuestas en los Ayuntamientos en que les co-
rrespondería según las codiciones citadas anteriormente, podrán re-
clamar su inscripción en el Censo Electoral Definitivo durante el
mes de exposición ante la Consejería de Agricultura y Comercio,
acompañando la siguiente documentación:

1) Personas físicas:

a) Fotocopia compulsada del D.N.I.
b) Certificado de empadronamiento.
c) Certificado de la Seguridad Social con indicación del régimen de
cotización en que se halla dado de alta.

2) Personas jurídicas:

a) Fotocopia compulsada de estatutos.
b) Documentación acreditativa de su domicilio social y fiscal.
c) Documento justificativo de su condición de representante legal.

Mérida, 23 de febrero de 1998.

El Secretario General Técnico,
ANTONIO SANCHEZ LOZANO

CONSEJERIA DE ECONOMIA, INDUSTRIA Y HACIENDA

ANUNCIO de 12 de diciembre de 1997,
sobre autorización administrativa de
instalación eléctrica y declaración, en
concreto, de su utilidad pública. 
Ref. 06/AT-010177-014503.

Visto el expediente iniciado en este Servicio Territorial a petición
de IBERDROLA, S.A., con domicilio en Cáceres, calle Periodista Sán-
chez Asensio, 1, solicitando autorización administrativa para el esta-
blecimiento de una instalación eléctrica y declaración, en concreto
de su utilidad pública, cuyas características principales son las si-
guientes:

LINEA ELECTRICA

Origen: Apoyo núm. 5080 L.A.T.M. «Riego Habillas».
Final: Apoyo núm. 13 existente, misma línea.
Término municipal afectado: Don Benito.
Tipo de línea: Aérea.
Tensión de servicio en Kv.: 13,2.
Materiales: Homologados.
Conductores: Aluminio.
Longitud total en Kms.: 1,788.
Apoyos: Metálico. Hormigón.
Número total de apoyos de la línea: 12.
Crucetas: Metálicas.
Aisladores: Tipo, suspendido. Material, vidrio.
Emplazamiento de la línea: Paraje «Las Habillas», en el T.M. de
Don Benito.

Presupuesto en pesetas: 5.900.000.
Finalidad: Mejora del suministro eléctrico en la zona.
Referencia del Expediente: 06/AT-010177-014503.

A los efectos prevenidos en el art. 9 del Decreto 2617/1966, y art.
10 del Decreto 2619/1966, de 20 de octubre, se somete a infor-
mación pública la solicitud formulada para que pueda ser exami-
nado el expediente en este Servicio Territorial y formularse las re-
clamaciones que se estimen oportunas en el plazo de treinta días,
contados a partir del siguiente al de publicación de este anuncio.

Badajoz, 12 de diciembre de 1997.–El Jefe Servicio de Ord. Indus-
trial, E. y Minas, JUAN CARLOS BUENO RECIO.

ANUNCIO de 12 de diciembre de 1997,
sobre autorización administrativa de
instalación eléctrica y declaración, en
concreto de su utilidad pública. 
Ref.: 06/AT-010177-014526.

Visto el expediente iniciado en este Servicio Territorial a petición
de IBERDROLA, S.A., con domicilio en Cáceres, calle Periodista Sán-
chez Asensio, 1, solicitando autorización administrativa para el esta-
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blecimiento de una instalación eléctrica y declaración, en concreto
de su utilidad pública, cuyas características principales son las si-
guientes:

LINEA ELECTRICA

Origen: Apoyo núm. 3 L.A.M.T. Expte. 10.177/14503.
Final: Apoyo núm. 5 existente L.A.T. a C.T. La Habilla núm. 2.
Término municipal afectado: Don Benito.
Tipo de línea: Aérea.
Tensión de servicio en Kv.: 13,2.
Materiales: Homologados.
Conductores: Aluminio.
Longitud total en Kms.: 0,438.
Apoyos: Metálico. Hormigón.
Número total de apoyos de la línea: 4.
Crucetas: Metálicas.
Aisladores: Tipo, suspendido. Material, vidrio.
Emplazamiento de la línea: Paraje «Las Habillas», en el T.M. de
Don Benito.

Presupuesto en pesetas: 1.541.853.
Finalidad: Mejora del suministro eléctrico en la zona.
Referencia del Expediente: 06/AT-010177-014526.

A los efectos prevenidos en el art. 9 del Decreto 2617/1966, y art.
10 del Decreto 2619/1966, de 20 de octubre, se somete a infor-
mación pública la solicitud formulada para que pueda ser exami-
nado el expediente en este Servicio Territorial y formularse las re-
clamaciones que se estimen oportunas en el plazo de treinta días,
contados a partir del siguiente al de publicación de este anuncio.

Badajoz, 12 de diciembre de 1997.–El Jefe Servicio de Ord. Indus-
trial, E. y Minas, JUAN CARLOS BUENO RECIO.

ANUNCIO de 17 de diciembre de 1997,
sobre autorización administrativa de
instalación eléctrica y declaración, en
concreto, de su utilidad pública. 
Ref.: 06/AT-010177-014533.

Visto el expediente iniciado en este Servicio Territorial a petición
de IBERDROLA, S.A., con domicilio en Cáceres, calle Periodista Sán-
chez Asensio, 1, solicitando autorización administrativa para el esta-
blecimiento de una instalación eléctrica y declaración, en concreto
de su utilidad pública, cuyas características principales son las si-
guientes:

LINEA ELECTRICA

Origen: Apoyo núm. 5012. Línea Alburquerque-Villar del Rey, 13,2
Kv.
Final: C.T. proyectado en Urbanización «Fuente Los Alamos».
Término municipal afectado: Alburquerque.
Tipo de línea: Subterránea.
Tensión de servicio en Kv.: 13,2.
Materiales: Homologados.
Conductores: Aluminio.
Longitud total en Kms.: 0,250.
Emplazamiento de la línea: Urbanización «Fuente Los Alamos», pro-
longación C/. San Antón, en el T.M. de Alburquerque.

ESTACION TRANSFORMADORA

Tipo: Cubierto.
N. de transformadores: 1.
Relación de transformación: 13,200/0,380/0,220.
Potencia total en transformadores en KVA: 250.
Emplazamiento: Alburquerque. Urbanización «Fuente Los Alamos»,
en prolong. C/. San Antón, del T.M. de Alburquerque.

Presupuesto en pesetas: 13.738.167.
Finalidad: Mejora del suministro eléctrico en la zona.
Referencia del Expediente: 06/AT-010177-014533.

A los efectos prevenidos en el art. 9 del Decreto 2617/1966, y art.
10 del Decreto 2619/1966, de 20 de octubre, se somete a infor-
mación pública la solicitud formulada para que pueda ser exami-
nado el expediente en este Servicio Territorial y formularse las re-
clamaciones que se estimen oportunas en el plazo de treinta días,
contados a partir del siguiente al de publicación de este anuncio.

Badajoz, 17 de diciembre de 1997.–El Jefe Servicio de Ord. Indus-
trial, E. y Minas, JUAN CARLOS BUENO RECIO.

ANUNCIO de 17 de febrero de 1998, sobre
Resolución por la que se deja sin efecto la
Resolución de concesión de subvención a
José Alberto Vázquez Núñez.

Habiéndose intentado, sin resultado, el trámite de notificación ordi-
naria al interesado de la Resolución recaída en el expediente I.A.:
95-201-1 «José Alberto Vázquez Núñez», sobre Concesión de Incen-
tivos Autonómicos, se comunica, a los efectos previstos en el artí-
culo 59.4 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
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Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, la Resolución
de fecha 26 de enero de 1998, cuya parte dispositiva dice lo si-
guiente:

«RESUELVO: Declarar al interesado “José Alberto Vázquez Núñez”
decaído en su derecho, y dejar sin efecto la Resolución de conce-
sión de la subvención. Contra la presente Resolución, que es defini-
tiva en vía administrativa, podrá interponerse Recurso Contencioso-
Administrativo ante la Sala del mismo nombre del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Extremadura en el plazo de dos meses desde el
día siguiente de la notificación de la presente, previa comunicación
a esta Consejería, según el artículo 58.1 de la Ley Reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y en el artículo 110.3 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún.–Mérida, 26 de enero de 1998.–EL DIRECTOR GENERAL DE
PROMOCION INDUSTRIAL, Diego Baena González.»

El texto íntegro de la Resolución se encuentra archivado en el
Servicio de Incentivos Económicos de la Dirección General de Pro-
moción Industrial, sito en Avda. de Roma, s/n., Mérida, donde podrá
dirigirse para su constancia.

Mérida, 17 de febrero de 1998.–El Jefe de Servicio de Incentivos
Económicos, FERNANDO VIÑUELAS ZAHINOS.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 10 de febrero de 1998, de
la Secretaría General Técnica, por la que se
amplía el plazo establecido en el Pliego que
rige dicho concurso para que la Comisión de
Valoración eleve al Excmo. Sr. Consejero de
Obras Públicas y Transportes la propuesta de
adjudicación provisional.

Convocado el concurso público para la concesión del Servicio Pú-
blico de Radiodifusión Sonora en ondas métricas con modulación
de frecuencia por esta Secretaría General Técnica mediante resolu-
ción de 16 de septiembre de 1997, publicado en el D.O.E. con fe-
cha 18 de septiembre de 1997.

Atendiendo a la solicitud de la Comisión de Valoración de amplia-
ción del plazo para que dicha Comisión eleve al Excmo. Sr. Conse-
jero de Obras Públicas y Transportes la propuesta de adjudicación
provisional, acordada en sesión 9 de febrero de 1998.

Según lo establecido en el artículo 42.2, párrafo 2.º de la Ley

30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, esta
Secretaría General Técnica acuerda ampliar el plazo establecido en
el Pliego que rige dicho concurso, para que la Comisión de Valora-
ción eleve al Excmo. Sr. Consejero de Obras Públicas y Transportes
la propuesta de adjudicación provisional en un mes a contar desde
la finalización del plazo original.

Mérida, 10 de febrero de 1998.–El Secretario General Técnico, A.
RAFAEL PACHECO RUBIO.

RESOLUCION de 18 de febrero de 1998, de
la Secretaría General Técnica, por la que se
somete a información pública la relación de
bienes y derechos, así como sus propietarios
afectados por la obra de: Encauzamiento de
aguas en La Parra.

Para la ejecución de la obra: Encauzamiento de aguas en La Parra,
es necesario proceder a la expropiación de los terrenos cuya ubi-
cación y propietarios se indican a continuación.

Aprobado técnicamente el proyecto con fecha 29 de enero de
1998, conforme a lo dispuesto en la Ley de Expropiación Forzosa,
de 16 de diciembre de 1954, y su Reglamento, se abre un periodo
de Información Pública por término de 15 días para que cualquier
persona pueda aportar los datos oportunos, por escrito, para recti-
ficar posibles errores en la relación que se publica, u oponerse por
razones de fondo o de forma, a la necesidad de ocupación. En es-
te caso indicará los motivos por los que debe considerarse prefe-
rente la ocupación de otros bienes o la adquisición de otros dere-
chos distintos y no comprendidos en la relación.

El presente anuncio y la relación que se acompaña se publicarán
en el D.O.E., Prensa Regional y B.O.P. y será expuesto al público
en el tablón de anuncios de los Ayuntamientos de los municipios
afectados.

Los interesados podrán enviar cuantas alegaciones estimen conve-
nientes por escrito, dirigiéndolas, en el plazo de 15 días, a la Di-
rección General de Infraestructura, de la Consejería de Obras Públi-
cas y Transportes, en Mérida, Avenida del Guadiana, s/n., donde asi-
mismo podrá examinar el Proyecto, que se encuentra a su disposi-
ción en el indicado Servicio, en horas de oficina.

Mérida, 18 de febrero de 1998.–El Secretario General Técnico. P.O.
(Orden 3 de octubre de 1995), A. RAFAEL PACHECO RUBIO.

D.O.E.—Número 23 26 Febrero 1998 1183



RESOLUCION de 18 de febrero de 1998, de
la Secretaría General Técnica, por la que se
somete a información pública la relación de
bienes y derechos, así como sus propietarios
afectados por la obra de: Estación
depuradora de aguas residuales en Arroyo
de La Luz.

Para la ejecución de la obra: Estacion depuradora de aguas resi-
duales en Arroyo de la Luz, es necesario proceder a la expropia-
ción de los terrenos cuya ubicación y propietarios se indican a
continuación.

Aprobado técnicamente el Proyecto con fecha 6 de octubre de
1997, conforme a lo dispuesto en la Ley de Expropiación Forzosa,
de 16 de diciembre de 1954, y su Reglamento, se abre un periodo
de Información Pública por término de 15 días para que cualquier
persona pueda aportar los datos oportunos, por escrito, para recti-
ficar posibles errores en la relación que se publica, u oponerse por
razones de fondo o de forma, a la necesidad de ocupación. En es-
te caso indicará los motivos por los que debe considerarse prefe-
rente la ocupación de otros bienes o la adquisición de otros dere-
chos distintos y no comprendidos en la relación.

El presente anuncio y la relación que se acompaña se publicarán
en el D.O.E., Prensa Regional y B.O.P. y será expuesto al público
en el tablón de anuncios de los Ayuntamientos de los municipios
afectados.

Los interesados podrán enviar cuantas alegaciones estimen conve-
nientes por escrito, dirigiéndolas, en el plazo de 15 días, a la Se-
cretaría Gral. Técnica (Servicio de Expropiaciones), de la Consejería
de Obras Públicas y Transportes, en Mérida, Avenida del Guadiana,
s/n., donde asimismo podrá examinar el Proyecto, que se encuentra
a su disposición en el indicado Servicio, en horas de oficina.

Mérida, 18 de febrero de 1998.–El Secretario General Técnico. P.O.
(Orden 3 de octubre de 1995), A. RAFAEL PACHECO RUBIO.
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RESOLUCION de 18 de febrero de 1998, de
la Secretaría General Técnica, por la que se
somete a información pública la relación de
bienes y derechos, así como sus propietarios
afectados por la obra de: Depósito y
conducción en Santa Marta de los Barros.

Para la ejecución de la obra: Depósito y conducción en Sta. Marta
de los Barros, es necesario proceder a la expropiación de los te-
rrenos cuya ubicación y propietarios se indican a continuación.

Aprobado técnicamente el Proyecto con fecha 29 de enero de
1998, conforme a lo dispuesto en la Ley de Expropiación Forzosa,
de 16 de diciembre de 1954, y su Reglamento, se abre un periodo
de Información Pública por término de 15 días para que cualquier
persona pueda aportar los datos oportunos, por escrito, para recti-
ficar posibles errores en la relación que se publica, u oponerse por
razones de fondo o de forma, a la necesidad de ocupación. En es-

te caso indicará los motivos por los que debe considerarse prefe-
rente la ocupación de otros bienes o la adquisición de otros dere-
chos distintos y no comprendidos en la relación.

El presente anuncio y la relación que se acompaña se publicarán
en el D.O.E., Prensa Regional y B.O.P. y será expuesto al público
en el tablón de anuncios de los Ayuntamientos de los municipios
afectados.

Los interesados podrán enviar cuantas alegaciones estimen conve-
nientes por escrito, dirigiéndolas, en el plazo de 15 días, a la Se-
cretaría Gral. Técnica (Servicio de Expropiaciones), de la Consejería
de Obras Públicas y Transportes, en Mérida, Avenida del Guadiana,
s/n., donde asimismo podrá examinar el Proyecto, que se encuentra
a su disposición en el indicado Servicio, en horas de oficina.

Mérida, 18 de febrero de 1998.–El Secretario General Técnico. P.O.
(Orden 3 de octubre de 1995), A. RAFAEL PACHECO RUBIO.
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CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE,
URBANISMO Y TURISMO

ANUNCIO de 6 de febrero de 1998, sobre
notificación de expedientes sancionadores en
materia de caza tramitados en la zona de
influencia del Parque Natural de Monfragüe.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de los destina-
tarios que se relacionan la notificación de la documentación que
se especifica en el anexo, se procede a su publicación en el Diario
Oficial de Extremadura, de conformidad con el artículo 59.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
(B.O.E. N.º 285, de 27 de noviembre de 1992).

Los interesados podrán realizar las alegaciones que consideren
oportunas o formular Recurso Ordinario, en el plazo indicado en
los datos correspondientes a la denuncia, desde la publicación de
este anuncio.

EXPEDIENTE: 1074/97.

Documento que se notifica: Providencia de incoación.

Asunto: Caza. Infracción Administrativa a la Ley 8/1990, de 21 de
diciembre, de Caza de Extremadura.

Denunciado: Francisco Blázquez Pacheco. D.N.I.: 28.891.304-S.

Ultimo domicilio conocido: C/. Sebastián Elcano, n.º 4, 7.º D.

Localidad: Sevilla.

Hechos: Auxiliarse de un reclamo eléctrico para cazar el zorzal.

Calificación: Leve. Artículo 89.34.

Sanción: Multa de 5.000 a 50.000 ptas. Retirada de la licencia o
imposibilidad de obtenerla por un plazo de 1 a 2 años.

Recurso que procede: El denunciado deberá manifestar si se en-
cuentra incurso en alguna de las causas de recusación previstas
en los artículos 28 y 29 de la Ley de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún.

EXPEDIENTE: 1083/97.

Documento que se notifica: Providencia de incoación.

Asunto: Caza. Infracción Administrativa a la Ley 8/1990, de 21 de
diciembre, de Caza de Extremadura.

Denunciado: Fidencio Navas González. D.N.I.: 532.285.

Ultimo domicilio conocido: C/ Virtudes, n.º 9.

Localidad: Manzanares del Real (Madrid).

Hechos: Cazar como acompañante de una rehala careciendo de la
correspondiente Licencia de Caza tipo B.

Calificación: Menos grave. Artículo 90.6.

Sanción: Multa de 50.001 a 500.000 ptas. Retirada de la licencia o
imposibilidad de obtenerla por un plazo de 2 a 5 años.

Recurso que procede: El denunciado deberá manifestar si se en-
cuentra incurso en alguna de las causas de recusación previstas
en los artículos 28 y 29 de la Ley de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún.

Cáceres, 6 de febrero de 1998.–El Instructor del Expediente, AN-
GEL RODRIGUEZ MARTIN.

ANUNCIO de 10 de febrero de 1998, sobre
nave para almacén de materiales de
construcción. Situación: Ctra. de Jarandilla,
Km. 1, en Navalmoral de la Mata.

El Presidente de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Terri-
torio de Extremadura, de acuerdo con lo dispuesto en el apartado
2.º del art. 44 del Reglamento de Gestión Urbanística y de lo pre-
visto en el apartado 2.d del art. 6, del Decreto 187/1995, de 14
de noviembre (D.O.E. n.º 136, de 21 de noviembre de 1995), so-
mete a Información Pública durante el plazo de 20 días el si-
guiente asunto:

«Nave para almacén de materiales de construcción. Situación: Ctra.
de Jarandilla, Km. 1. Promotor: Magervisa, S.A. Navalmoral de la
Mata.»

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Conse-
jería de Medio Ambiente, Urbanismo y Turismo, Servicio Territorial
de Cáceres, Calle Gómez Becerra, 21, en Cáceres.

Cáceres, 10 de febrero de 1998.–El Presidente de la Comisión, MI-
GUEL MADERA DONOSO.
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AYUNTAMIENTO DE ARROYO DE SAN SERVAN

ANUNCIO de 11 de febrero de 1998, sobre
proyecto de Escudo y Bandera Municipal.

Por el Pleno de este Ayuntamiento, en sesión de fecha 21 de octu-
bre de 1997, se adoptó acuerdo, con descripción detallada y razo-
nes justificativas del mismo, mediante el cual se aprobaron, respec-
tivamente, proyectos de escudo y bandera para este municipio.

Por el mismo Pleno Municipal, durante el periodo de exposición
pública del expediente a estos efectos en trámite, y en sesión de
27 de noviembre de 1997, se adoptó acuerdo mediante el que se
revocaba el anterior de 21 de octubre, por lo que afectaba al pro-
yecto de escudo municipal, ello en vista de los informes aportados
a dicho expediente.

Finalmente, el Pleno de este Ayuntamiento, en sesión de fecha 29
de enero de 1998, ha adoptado acuerdo aprobatorio de nuevo
proyecto de escudo municipal, con descripción detallada y razones
justificativas de dicho nuevo proyecto.

A fin de cumplimentar lo establecido por el Decreto 13/1991, de
19 de febrero, de la Consejería de Presidencia y Trabajo de la Jun-
ta de Extremadura, se expone al público el referido acuerdo plena-
rio de 29 de enero de 1998, junto con el expediente que lo origi-
na, a efectos de que los interesados legítimos puedan interponer
cuantas reclamaciones, alegaciones o sugerencias estimen conve-
nientes, por escrito, durante el plazo de quince días hábiles conta-
dos a partir del siguiente hábil a aquél en que el presente anun-
cio aparezca publicado en el Diario Oficial de Extremadura.

Arroyo de San Serván, 11 de febrero de 1998.–El Alcalde, MIGUEL
ANTONIO FDEZ. CANGAS.

AYUNTAMIENTO DE BADAJOZ

ANUNCIO de 29 de octubre de 1996, sobre
Estudio de Detalle.

El Excmo. Ayuntamiento Pleno de Badajoz, en su sesión celebrada
el día 25 de septiembre de 1996, aprobó definitivamente el Estu-
dio de Detalle en la Colonia Céspedes, en la ciudad, redactado por
el Servicio de Coordinación y Gestión Urbanística, con la finalidad
de modificar la tipología edificatoria, dada la realidad existente en
aquel ámbito territorial. De conformidad con lo dispuesto en el ar-
tículo 124 del Texto Refundido de la Ley sobre el Régimen del
Suelo, se hace público dicho acuerdo para general conocimiento.

Badajoz, 29 de octubre de 1996.–El Alcalde, P.D., CRISTINA HERRE-
RA STA. CECILIA.

ANUNCIO de 29 de octubre de 1996, sobre
delimitación del Polígono núm. 1 del
S.U.N.P.-7 del Plan General de Ordenación
Urbana.

El Excmo. Ayuntamiento Pleno de Badajoz, en su sesión celebrada el
día 25 de septiembre de 1996, aprobó definitivamente la Delimita-
ción del Polígono núm. 1 del S.U.N.P.-7, del vigente Plan General de
Ordenación Urbana, de la ciudad, el cual linda: al Norte, con zona
denominada Las Vaguadas y resto de terrenos con clasificación de No
Urbanizable; al Sur, con Cañada Real de Sancha Brava; al Este, con
Ctra. de Badajoz-Valverde de Leganés y porción de terrenos que los
separa de dicha carretera; y al Oeste, con caminos que los separa
del Suelo No Urbanizable y con el SUNP-6 del actual Plan General.
Se hace público dicho acuerdo para general conocimiento.

Badajoz, 29 de octubre de 1996.–El Alcalde, P.D., CRISTINA HERRE-
RA STA. CECILIA.

ANUNCIO de 6 de noviembre de 1996,
sobre delimitación del Area de Planeamiento
a Desarrollar-16 del Plan General de
Ordenación Urbana.

Por Resolución de la Alcaldía, de fecha 6 de noviembre de 1996,
se ha procedido a la Aprobación Inicial de la Delimitación del Area
de Planeamiento a Desarrollar-16 (A.P.D.-16), del Plan General de
Ordenación Urbana, de la ciudad, que linda: Norte, espacio libre
con referencia catastral 57721/01 y fincas urbanas con referencia
catastral 57738/24 y 57734/02, 03 y 04 y traseras de Santa En-
gracia; Suroeste, vial perimetral de la UVA que los separa de las
fincas urbanas con referencia catastral 57711 y 57713; Este, fincas
con referencia catastral 58737 y terrenos con clasificación de suelo
no urbanizable.

Asimismo, se aprobó inicialmente el cambio del Sistema de Actuación
previsto para el mismo, pasando de Compensación a Cooperación,
acordándose la apertura, para ambos, de un plazo de información
pública por quince días para que pueda ser examinado el expediente
y formularse cuantas alegaciones se estimen pertinentes.

Badajoz, 6 de noviembre de 1996.–El Alcalde, P.D., CRISTINA HE-
RRERA STA. CECILIA.
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AYUNTAMIENTO DE CAMPO LUGAR

EDICTO de 13 de febrero de 1998, sobre
Modificación del Proyecto de Delimitación
del Suelo Urbano.

El Pleno del Ayuntamiento de Campo Lugar, en sesión ordinaria
celebrada el día 12 de febrero de 1998 acordó, con carácter ini-
cial, la modificación del Proyecto de Delimitación de Suelo Urbano
de este Municipio y que ha sido redactado por el Arquitecto don
Santiago J. Marín Bravo.

Lo que se hace público por plazo de un mes a contar desde la
inserción del presente anuncio en el Diario Oficial de Extremadura,
durante cuyo plazo podrá ser examinado en esta Secretaría, a los
efectos establecidos en el art. 153 en relación con los arts. 138 y
128 del Reglamento de Planeamiento Urbanístico.

Campo Lugar, 13 de febrero de 1998.–EL ALCALDE.

AYUNTAMIENTO DE JARAIZ DE LA VERA

ANUNCIO de 16 de febrero de 1998, sobre
rectificación de las bases para la provisión de
varias plazas.

En el Diario Oficial de Extremadura número 94, de fecha 12-8-
97, aparecen publicadas las Bases para la provisión de plazas
de Fontanero, Policías Locales y Subinspector de la Policía Local
y en sus Bases 5.º, de composición del Tribunal, se ha omitido
la presencia en cada uno de los Tribunales, de un representante
Sindical de los Trabajadores del Ayuntamiento, debiendo figurar
como componente «un representante de los trabajadores en la
empresa».

Lo que se hace público para general conocimiento.

Jaraíz de la Vera, 16 de febrero de 1998.–El Alcalde, ANTONIO OR-
TEGA GRANADO.

AYUNTAMIENTO DE TALAVERUELA DE LA VERA

EDICTO de 11 de febrero de 1998, sobre
modificación de la Delimitación de Suelo
Urbano.

El Pleno de la Corporación Municipal, en sesión extraordinaria ur-
gente celebrada el día 10 de febrero de 1998, acordó aprobar ini-
cialmente la modificación puntual de D.S.U. 1/98 de Talaveruela de
la Vera.

De conformidad con lo dispuesto en la vigente Ley sobre Régimen
del Suelo y Ordenación Urbana, se somete a información pública,
durante el plazo de un mes a contar desde la fecha de publica-
ción del último de los Boletines Oficiales en que aparezca inserta-
do este anuncio.

Durante dicho plazo cualquier persona, física y jurídica, podrá co-
nocer y examinar la documentación integrante de la modificación
en la Secretaría de este Ayuntamiento en horas de oficina, y for-
mular las alegaciones y observaciones que estimen pertinentes.

Si durante el plazo de exposición pública no se producen alegacio-
nes se entenderá aprobado provisionalmente.

Talaveruela de la Vera, 11 de febrero de 1998.–La Alcaldesa, CON-
CEPCION TIMON ALONSO.

PARTICULARES

ANUNCIO de 12 de enero de 1998, sobre
extravío de Título de Educación Especial de
D. José Miguel Ramirez Parra.

Se hace público el extravío del título de Educación Especial de
don José Miguel Ramírez Parra.

Cualquier comunicación sobre dicho documento deberá efectuarse an-
te la Dirección Provincial de Educación y Ciencia de Badajoz en el
plazo de 30 días, pasados los cuales dicho título quedará nulo y sin
valor y se seguirán los trámites para la expedición de duplicado.

Badajoz, 12 de enero de 1998.–El Interesado, JOSE MIGUEL RAMI-
REZ PARRA.
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